
25 de junio de 2020 

H. Consejo Divisional
Ciencias y Artes para el Diseño
Presente

De acuerdo con lo establecido en los “Lineamientos para la Investigación de la División de 
Ciencias y Artes para el Diseño. Registro y Seguimiento de las Áreas, Grupos, Programas 
y Proyectos“ numeral 2.4 y subsiguientes, la Comisión encargada de la revisión, 
registro y seguimiento de los proyectos, programas y grupos de investigación, así 
como de proponer la creación, modificación, seguimiento y supresión de áreas de 
investigación, para su trámite ante el órgano colegiado correspondiente, sobre la 
base de la documentación presentada, en particular el cumplimiento de requisitos del 
seguimiento de proyectos de investigación numeral 3.1.2, propone el siguiente: 

Dictamen 

Autorizar la incorporación del Dr. Fabián Adolfo Aguilera Martínez como participante al 
Proyecto de Investigación N-485 denominado “Teoría y praxis en el urbanismo 
contemporáneo”, perteneciente al Área de Investigación “Arquitectura y Urbanismo 
Internacional”, que presenta el Departamento de Evaluación del Diseño en el Tiempo. 

Los siguientes miembros estuvieron presentes en la reunión y se manifestaron a favor del 
dictamen: Arq. Juana Cecilia Ángeles Cañedo, Mtro. Víctor Manuel Collantes Vázquez; 
Dr. Fernando Rafael Minaya Hernández, Mtra. Ruth Alicia Fernández Moreno y José 
Manuel Casillas Carrillo. 

Atentamente 
Casa abierta al tiempo 

Mtro. Salvador Ulises Islas Barajas 
Coordinador de la Comisión  



 
     Azcapotzalco 

 

 
Av. San Pablo N° 180, Col. Reynosa Tamaulipas 
Delegación Azcapotzalco, 02200, México, D.F. 
 

 

17 de junio de 2020 

 

 
 
Dr. Marco Vinicio Ferruzca Navarro 
Presidente del Consejo Divisional 
Ciencias y Artes para el Diseño 
Presente. 
 
Por este conducto, me permito solicitar que se considere la incorporación del Dr. Fabián 
Adolfo Aguilera Martínez, como participante en el Proyecto de Investigación N-485, 
denominado “Teoría y praxis en el urbanismo contemporáneo” registrado con la Dra. 
Elizabeth Espinosa Dorantes como responsable, quien pertenece al Área de Investigación 
de Arquitectura y Urbanismo Internacional, del Departamento de Evaluación del Diseño en 
el Tiempo. 
 
Se anexa la carta enviada por la Dra. Espinosa Dorantes como Jefa del Área, así como los 
documentos relativos a la carta de presentación de la Universidad de la Gran Colombia y el 
programa de trabajo correspondientes. 
 
Sin más por el momento, agradezco la atención que se sirva prestar a la presente 
 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
“Casa Abierta al Tiempo” 

 
 
 
 
 

Dr. Luis Jorge Soto Walls 
Jefe del Departamento de Evaluación del  

Diseño en el Tiempo 
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RESPONSABLE:   Dr. Fabián Adolfo Aguilera Martínez 
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Marzo de 2020 
 
TÍTULO DEL PROYECTO. 

Teoría y praxis en el urbanismo contemporáneo. 
 
 
FACULTAD:  

Arquitectura  
 
 
PROGRAMA:  

Arquitectura  
 
 
RESPONSABLE INVESTIGADOR PRINCIPAL:  

Dra. Elizabeth Espinosa Dorantes  
Número Económico: 19783 
Profesor Titular “C” Tiempo Completo 
Universidad Autónoma Metropolitana, Azcapotzalco 

 
 
PARTICIPANTES CO-INVESTIGADORES: 
Área de Arquitectura y Urbanismo Internacional 

Dra. Maruja Redondo Gómez 
Dr. Sergio Padilla Galicia 

Universidad La Gran Colombia, Bogotá. Colombia 
Dr. Fabián Adolfo Aguilera Martínez 
 

 
ANTECEDENTES DEL PROTOCOLO RECTOR: 
Las nuevas ideas urbanísticas se instrumentan en políticas públicas y diversos proyectos que se insertan en 
la Nueva Agenda Urbana, la Agenda para el Desarrollo Sostenible 2030 y los (17) principios de Desarrollo 
Sostenible, las cuales reflejan la articulación de la planeación urbano regional  y el vínculo de distintas 
dinámicas que configuraran el territorio, entre ellos los procesos de evolución y transformación del espacio 
físico y los tipos de infraestructura urbana que se desarrollan en la ciudad contemporánea. Estas ideas 
también implican una orientación  a mejorar el confort de los ciudadanos y el garantizar el uso prudente de los 
recursos naturales no renovables y de la energía. 
 
Actualmente las temáticas urbanas se han difundido, principalmente a nivel internacional, mediante  diseños 
arquitectónicos y urbanísticos y es necesario que a partir de analizar los proyectos genéricos se identifiquen 
conceptos, tendencias, políticas y estrategias utilizadas en las expresiones  urbano arquitectónicas 
contemporáneas. Estas prácticas del urbanismo contemporáneo, con sus enfoques y planteamientos, deben 
ser vistas como un paradigma en la práctica disciplinar de arquitectos y urbanistas. 
 
 
JUSTIFICACIÓN: 
El proyecto de investigación, que se enmarca dentro del programa de investigación Tendencias en el 
Urbanismo Internacional, soporta sus objetivos en la consideración y discusión de la Nueva Agenda Urbana, 
aprobada por las Naciones Unidas en la conferencia de la Vivienda y el Desarrollo Urbano Sostenible (Hábitat 
III),  en la cual se sustentan los procesos de planificación de las ciudades contemporáneas, para reorientar su 
diseño, financiamiento y esquema de desarrollo, además de su administración y gestión. 
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Por ello es necesario, además de documentar las intervenciones urbano arquitectónicas relevantes en el 
ámbito local e internacional, detallar, con un enfoque disciplinar, sus especificidades conceptuales, 
metodológicas y técnicas, para demostrar la nueva visión de los procesos, estrategias y proyectos, 
emprendidos en la intervención y transformación del espacio físico de las ciudades contemporáneas.  
 
Por otro lado, los procesos de intervención en ciudades modelo latinoamericanas en especial ciudades como 
Medellín y Bogotá, han orientado su intervención urbana a la ejecución de Proyectos Urbanos Integrales que 
desde teorías como el urbanismo social o el Desarrollo Orientado al Transporte (DOTS) 
 
Los PUI (Proyectos urbanos integrales) entonces, se convierten en intervenciones sobre la estructura del 
espacio publico generando un impacto de escala zonal. Su propuesta se enfoca con el objetivo de solucionar 
problemas de movilidad, centralidades, fortalecimiento de estructuras ecológicas principales y dotación de 
equipamientos de bienestar con el fin de activar condiciones de calidad de vida. Estos instrumentos de 
gestión en especial se han convertido en proyectos que desde su desarrollo impactan las zonas de borde de 
las ciudades colombianas.   
 
Las propuestas urbanas y arquitectónicas a analizar y documentar para el objetivo general de esta 
investigación se soportarán bajo los pilares del siguiente eje conceptual. (ver tabla 01) 
 
El proyecto también es relevante para que en el proceso de  formación de profesionales se adquieran 
herramientas que les permita entender las implicaciones del diseño edificatorio y su relación con diferentes 
componentes, escenarios y actores durante la práctica disciplinar del urbanismo y la arquitectura, lo que 
implica formular y desarrollar instrumentos para el diseño de territorios más sostenibles y por tanto la 
construcción de edificaciones bajo un carácter de eficiencia. Es por estas razones, que el proyecto de 
investigación propuesto tiene vigencia y pertinencia en el ámbito de la investigación urbana. 
 

 
Tabla 01. Pilar de investigación como eje conceptual 
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De la evaluación de proyectos urbanos para la construcción de la ciudad 
 
Los proyectos urbanos como concepto se han desarrollado durante gran parte del siglo XX en los países más 
desarrollados y en especial en Europa, que a partir de muchos procesos sociales, económicos y espaciales, 
han visto la oportunidad de transformación en mecanismo de desarrollo que incluso hoy en día en países 
como Holanda se co-construyen con la cultura de participación de la sociedad civil y que han revertido 
algunos proceso de deterioro de las áreas urbanas en espacio polivalentes, de efervescencia urbana y de 
encuentro socio cultural. 
 
En Colombia los proyectos urbanos han sido difíciles de desarrollar y soportar ya que requieren de 
continuidad que desde la visión política y la estructura administrativa era difícil de garantizar; es así que 
dentro del marco de la ley 388 de 1997 se construye un marco normativo que posibilita y define instrumentos 
a través de los cuales se da forma a la descentralización instituida en la constitución de 1990; es así que la 
LOT (Ley de Ordenamiento territorial) plantea la estructuración de los territorios municipales y en el caso de 
Bogotá el Distrito especial, asignando funciones de ordenador físico del espacio tanto urbano como rural, y en 
esta estructura se plantean mecanismos de desarrollo como el Plan parcial cuyo propósito es la generación 
de proyectos urbanos que posibilitan el desarrollo correcto y equilibrado del suelo. 
 
Los POT (Planes de Ordenamiento) de primera generación presentan limitaciones es su capacidad de 
actuación y construcción de mecanismos que pasaran de las intenciones generales a hechos concretos del 
territorio y eso llevó durante estos años a realizar varios ajustes a los planes de ordenamiento y a la 
complementación de la LOT con el decreto LEY 1454 DE 2011, Reglamentada por el Decreto Nacional 3680 
de 2011, que es llamada LOOT (Ley orgánica de Ordenamiento territorial), cuyo propósito es equilibrar el 
ordenamiento fortaleciendo la estructura ambiental y territorial incluso por encima del uso funcional del suelo 
con el fin de garantizar la estabilidad, la vida y el respeto de los elementos que soportan la actividad humana. 
 
Sin embargo, la inversión pública y la descentralización había fraccionado la actuación física por sectores 
(educación, recreación, cultura, salud, infraestructura, etc.) haciendo difícil el manejo de recursos e incluso 
invirtiendo más de lo necesario ya que una secretaria realizaba una inversión y seis meses después 
modificaba la intervención para incluir una nueva infraestructura y era necesario la restauración de la primera 
operación. 
 
A través de este marco ciudades como Medellín en primera instancia y luego Bogotá, plantean desde sus 
competencias la construcción de los PUI (Planes urbanos integrales), una estrategia soportada en el capítulo I 
de la LOOT, a través de la cual se busca: Coordinación, Concurrencia, Subsidiariedad, Complementariedad, 
eficiencia, y equilibrio definidos en la ley, y por otro lado la construcción de una estrategia metodológica 
definida por tres ejes: El social, el físico y el institucional. 
 
Un Proyecto Urbano Integral es un instrumento de intervención urbana que abarca las dimensiones de lo 
físico, lo  social  y lo  institucional,  con  el  fin  de  resolver  problemáticas  específicas  sobre  un  territorio 
construyendo una agenda que posibilite la articulación de todas  las  herramientas  del  desarrollo  de  forma  
simultánea  en  función  del  área  de intervención 
 
Los Proyectos Urbanos Integrales  (PUI)  se  establecen  a  partir  la  necesidad  de  responder  a  la  actual 
problemática  generada  por  diversos  proyectos  en  la  ciudad,  los  cuales  no  responden  a  las  
necesidades actuales de la sociedad y/o a la dinámica económica, social y urbana que se está dando en 
Bogotá.  
 
La clave del proceso en sí se da a partir de la “integralidad”, es decir, bajo un modelo de desarrollo urbano 
integral de amplia visión que busca la eficiencia de recursos y procesos que vinculan de manera directa la 
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prevención, mitigación de riesgos para el ordenamiento territorial y las oportunidades de desarrollo logrando 
un trabajo transversal, multidisciplinario e interinstitucional.  
 
En este sentido, las sinergias entre los diferentes elementos del proyecto deben ser tal que el impacto que 
este genere en su  totalidad  suman  más  que  sus  partes  individuales,  en  caso  de  ser  aplicadas  de  
forma aislada. Estos deben ser evaluados en forma conjunta con el fin de satisfacer las necesidades urbanas, 
de movilidad, financieras, sociales, ambientales y  prediales;  así  mismo,  estar  enfocados  en  establecer  
una planificación  orientada  a  las  necesidades  y  tendencias  a  los  que  la  inversión  deba  responder  y  
los objetivos socio-económicos e impactos ambientales y urbanos generados por este tipo de intervenciones. 
Los PUI deben ser concebidos como proyectos estructurantes de desarrollo urbano, por lo que requieren ser 
formulados e implementados  en  un  contexto  que  contemple  entre  otros,  aspectos  urbanísticos, sociales  
y  de  participación,  ambientales,  de  competitividad  y  productividad.  De esta forma,  se  deben propiciar  
acciones  de  renovación,  consolidación  y/o  desarrollo  que  potencien  el  efecto  dinamizador  y catalizador 
que los proyectos urbanos integrales tienen en el territorio. (Secretaría Distrital de Planeación, 2015) 
 
 
OBJETIVOS GENERALES Y ESPECÍFICOS 
 
OBJETIVO GENERAL: 
Comprender el proyecto urbano integral como instrumento de gestión e intervención sobre el espacio urbano 
en zonas de borde y definir nuevos propósitos y lineamientos urbanos, aplicables a la ciudad contemporánea. 
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

▪ Analizar instrumentos de gestión desde las teorías del urbanismo social, estrategias, desarrollos e 
impactos en ciudades colombianas. Caso de estudio Medellín y Bogotá. 

▪ Caracterización de contextos de borde en donde se han aplicado instrumentos de gestión como 
proyectos urbanos integrales 

▪ Establecer criterios y propósitos de desarrollo urbano sustentable en la aplicación de proyectos 
urbanos integrales para las zonas de borde de la ciudad latinoamericana. 

 
 
METODOLOGÍA PROPUESTA  
 
Este proyecto de investigación como método se orienta a un método “inductivo” el cual ordena una base de 
información, extrayendo lo relevante desde la revisión, caracterización y evaluación para lograr una 
acumulación de conocimiento desde el razonamiento y análisis del todo (instrumentos de gestión PUI) para 
luego articular los resultados de investigación anteriores bajo un método “deductivo” desde la dirección y 
deducción de lo pertinente hacia un pensamiento lógico; raíz de la comparación a través de la razón, causa - 
consecuencia.   
  
El desarrollo metodológico de esta investigación se compone de (3) etapas: 
  
FASE 1. ANÁLISIS DESDE LA INGENIERÍA INVERSA 
  

▪ Recopilar información del instrumento PUI. 
▪ Identificar y revisar estudios de casos aplicados del instrumento. 

  
FASE 2. INVESTIGACIÓN PREDICTIVA  
  

▪ Elaboración de herramientas para la comparación de instrumentos de gestión desde su evaluación y 
caracterización 
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 FASE 3. INVESTIGACIÓN PROSPECTIVA 
  

▪ Articulación de resultados de investigación previos para el potenciamiento de un instrumento de 
gestión desde el pronóstico y la categorización analítica para la formulación del proyecto. 

 
 
IMPACTO DE LA INVESTIGACIÓN A NIVEL NACIONAL Y/O INTERNACIONAL: 
  
1. Visibilización del marco de la investigación 
  
Parte de los procesos de visibilidad, comunicación y divulgación de la investigación se despliegan desde el 
conocimiento como parte de la formación académica. La multiplicación de la información se genera desde los 
distintos semilleros de investigación que puedan involucrarse en los procesos de observancia, investigación y 
el desarrollo de proyectos aplicados para el mejoramiento de asentamientos humanos, como propósitos para 
el nuevo milenio. 
  
Como parte de la divulgación existen (3) escenarios en los cuales se propone generar discusión e intercambio 
de información dentro de un ámbito académico, profesional e intelectual. 
  

▪ Escenario de Información: 
Vinculación con redes sociales en la perspectiva de generar transferencia de conocimiento y debates 
continuos en torno al mismo.  

▪ Escenario de Socialización: 
Ponencias, conferencias, talleres, participación en los debates en torno al esquema de planificación de la 
ciudad desde los instrumentos de gestión PUI y la realidad de los DOTS como instrumentos para el 
mejoramiento de la ciudad desde el sistema de movilidad; además aplicar a convocatorias sobre temas 
pertinentes haga la SCA y otros órganos profesionales institucionales responsables en el ordenamiento del 
territorio. Divulgación del conocimiento desde la academia y consulta en la construcción de conocimiento. 

▪ Escenario de Visibilidad: 
Sistema online de crowdsourcing, desde donde se participe activamente en una plataforma virtual que 
además de divulgar información y procesos, se constituye en un espacio de intercambio de ideas e iniciativas 
que sirve para compartir, debatir, construir o contrastar desarrollos teóricos relacionados con el tema.  
  
2. Impacto desde la estrategia UEE (Universidad-Empresa-Estado) 
  
El proyecto de investigación se articula con tres (3) conceptos estratégicos que desde el enfoque del grupo se 
deben tener en cuenta para la construcción de ciudades equitativas, eficientes y habitables desde la 
perspectiva del desarrollo sustentable: 
  
1.      Lo local /lo global, como parte del desarrollo del proyecto urbano, como parte de la intervención del 
territorio de periferia e interterritorial. 
2.      La equidad social, para responder a la necesidad del mejoramiento del territorio desde el desarrollo 
de proyectos urbanos desde la construcción social del hábitat. 
3.     El cambio climático, desde los objetivos para el desarrollo sostenible, el fortalecer la resiliencia y la 
capacidad de adaptación a los riesgos relacionados con el clima y los desastres naturales e incorporar 
medidas relativas al cambio climático en las políticas, estrategias y planes nacionales desde el diseño 
sustentable y el mejoramiento de la educación, la sensibilización y la capacidad humana e institucional 
respecto de la mitigación del cambio climático desde la “investigación acción participativa” 
  
Adicionalmente se contemplan como impactos derivados de la investigación los siguientes: 
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•       La formulación de problemas que permitan crear metodologías capaces de profundizar y fomentar el 
estudio en temas urbanos alrededor de la cultura, el espacio y el medio ambiente. 
•       La constitución de un enfoque particular frente al tema derivado de los aportes que la investigación 
pueda hacer a la línea y al grupo. 
•       Identificación de los elementos de aporte a los procesos de emprendimiento e innovación desde el 
aprovechamiento de metodologías y el uso de instrumentos conducentes a generar un impacto positivo en la 
calidad de vida de la población.  
•       Generación de una colección editorial que se ocupe del tema dentro de la Universidad. 
•       Contribución a la recualificación de los syllabus de curso relacionados con el tema, particularmente 
dentro de la Maestría en Planeación y Gestión del Hábitat Territorial Sostenible  
 
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES  

  

Actividad a desarrollar Mes 
Marz 

Mes 
May 

Mes 
Abril 

Mes 
Junio 

Mes 
Julio 

Mes 
Agosto 

Mes Sept Mes 
Oct  

Mes 
Nov 

Mes 
Dic-
Ener 

Mes 
Febr 

Mes  
Marz 

Avances (2) producto nuevo 
conocimiento 

         Avance 
08/20 

       Final 
01/21 

  

FASE ANÁLISIS                         

1.Recopilar información sobre 
proyectos urbanos integrales 

                        

2. Evaluación de casos de estudios 
de impacto relevante 

                        

FASE PREDICTIVA                         

3. Construcción de herramienta para 
la evaluación de instrumentos de 
gestión  

                        

4. Valoración de las características 
determinantes y comunes de 
instrumentos de gestión  

                        

5. Organización de la información 
desde el instrumento de evaluación 

                        

FASE PROSPECTIVA                         

6. Aplicabilidad de instrumentos de 
gestión para el desarrollo del borde 
del urbano desde criterios y 
propósitos 
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7. Revisión del instrumento y 
contraste con el contexto 
latinoamericano desde la revisión de 
otros instrumentos de gestión en 
México y Brasil. 

                        

 
RESULTADOS DE NUEVO CONOCIMIENTO 

 

Producto esperado: 
 

1. Artículo en coautoría para revista indexada clasificación cuartil Q4 
2. Reportes de investigación avance agosto 2020 
3. Conferencia o ponencia en evento nacional o internacional. 

 
PRESUPUESTO DE INVESTIGACIÓN 
 

RESUMEN PRESUPUESTO  

RUBRO TIPO VALOR  

5100102 DESCARGA (5) horas docentes por Coordinación 

5050101 OPS $ 0,00 

5550102 TIQUETES AEREOS 0 

5250102 INSCRIPCIÓN A EVENTOS ACADÉMICOS $ 250.000,00 

5550101 ALOJAMIENTO 0 

5050105 VIÁTICOS DOCENTES $ 250.000,00 

5350502 ASISTENCIA TÉCNICA 0 

5950103 UTILES DE ESCRITORIO Y PAPELERÍA $ 250.000,00 

5950101 DERECHOS DE PUBLICACIÓN DE ARTÍCULOS $ 250.000,00 

5250102 INSCRIPCIONES Y AFILIACIONES 0 

5950101 
ADQUISICIÓN BIBLIOGRÁFICA, BASES DE DATOS O 
SUSCRIPCIONES A PERIÓDICOS O REVISTAS 

0 

5950105 CASINO Y RESTAURANTE 0 

5350202 TAXIS Y BUSES 0 

  INVERSIONES 0 
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